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DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JaSE ~ARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 1544/1984. de 20 de junio. por el
que se Crea un Centro público dl:t Educación Per
manente de Adultos en la provincia ele Balea/-e,).

19598
,
La Lev 14/1970. de 4 de a.lZosto. General de Edllc8ci6n y Fi

nanciamiento de la Reforma Educativa define, en su preám
bulo. la Educación como una permanente taN"a inacabada_ y se
propone entre sus pr!nci pa~es obieti vos construir un sistema
educativo capaz de dpqarrollar hasta el máximo las posibilidades
personales de todos y cada uno de los españoles y ofrecer al
alumno en CUlllquter Inomento del proceso educativo, pasado el
período de EduraC'ión General Básica 1a posibilidad de reincor
Oorar,e a los '?studios así como la de facilitárselos a aquellos
que en_ su mompnto no pudH~ron cur..arlos con regularidad.

En su virtud de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44,
45 Y 91 de la Ley Generaj de Educación que regula la creación
y cararterís ira~ d~ los Centros de Educ'l.ción Permanente de
Adultos y en armonia con lo establ~c.:ido en el artículo 9.°, pun
tos l el y 2, de la Ley Orgánica 5'1980, de 19 de junio. que
regula el Estatuto de Centros Escolares, con el fin de atender
a los objetivos expuf"stos, 8 propuesta del Ministro de Educarión
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni'ón del día 20 de junio oe 1984,

Artículo l' Se crea el siguiente Centro público de Educación
Permanente de Adultos:

Provincia de Balf'ares.
Municipio: Palma de Mallorca
Localidad; Palma de ~lallorca

Centro de Educación Permanen1:J:! de Adultos .. Balear~~., do
miciHado en la calle Fausto Mor).l. número 69. con caparidad
para 100 alumnos en presfi1cia simult3.nE'lA., que actuará como
Coordinador Provincial del Centro NaciJnal de Educación Básica
a Distancia.

Art. 2.° se autoriza al Ministerio de Educación y CilJncia
para señalar la fecha de comienzo de la.s actividades en el
Centro de Educación Permanente de Adultos a que se refiere el
artículo antf"oI:ior y para adoptar las medidas nece.c:arias para
la ejecución del presente Real Decreto.

Dado on Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

Municipio~ Gijón.
Domicilio: Castiello de Bernueces, sin numero.
Denominación del Centro: Centro Público de Educación Es

pecial.
Capacidad del Centro: 200 puestos escolares.

Art. 2' Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencla
para que por Orden ministerial, señale la fecha de comienzo
de l~s activldade" del Centro citado y adoptar las medidas ne-
cesarias para la ejecución del presente Real Decreto. .

Art. 3. 0 En ningún caso la entrada en funcionamiento de
este Centro supondré. incremento de gasto público, por cuanto
su financiación se encuentra ya reflejada en los presupuestos
del ejercicio en curso.

Articulo 1.° Se declara de urgencia, a los efectos previstos
en el artioulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. la ocu
pación por el Ayuntamiento de Burgos, con destino a la am
~':i.aci6n de 'R5 instalaciones del grupo escolar «Padre Man
:ón_, de tos tf.·rrenos que a continuación Se indican:

Número t.·-Parcela de terreno, sita al pago de Mírabuenu
que ocupa una superficie de 2.950 metros cuadrados. que :in
da: al !"hr~e t::j\ línea recta de 31 metros. con la calle Salas;
al Sur, €'n JnF;8 recta de 26 metros, con la calle Doctor Zume};
al Este, en linea sensiblemente recta de 89 metros. con <-1
camino ,ie M'rabueno. y al Oeste. en linea quebrada de siete
,ados de ['nl"'udes 32.20 metros. 1,80 metros, 11 metros, 18 me
tros. 6.20 !'letros y 29.80 metros. respectivamente. Linda: 1 a
pr:mera, con patio y cas~ última de la 'calle Doctor Zume!;
las dos "il~uie~tes con vivienda. de la calle Cardenal Aguirre¡
¡!-lS tres Si¡.rUlf"I"teS, con calle Cardenal Aguirre. y la ¡).ltima,
con edifL:l' y .c¿ltios de las escuelas .Padre Manión., propiedad
de don :\~;gu:,l Ruiz González y doña Jesusa Lóp€z Revilla.

Art, 2,° lJe acuerdo con lo previsto en el artículo 11. aparo
"do 2. ')árr..to a. del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa. ~·r. relación con el articulo 10 de dicha Ley, se o:!n·
t'ende que lQS ohras necesarias para la ampliación del grupo
".·scolar t-:adre Mani6n-, en Burgos. constituyen una ftnalid':1.d
rle Lltilirl'1: púhlica.

Art. 3." ComG beneficiario de la expropiación. el Ayunta,
miento te BUlgOS gestionará el expediente exprnpiatorio y
pro<-ederá a abonar la totalidad de los gastos que la misma
·m9Iique.

Dado ,.:'TI \1adrid a 8 de junio de 1984.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19596 REAL DECRETO 1';421l~1. de B de ¡"nlo. por el
que se declara de urgenela la ocupación de los
terrenos nRcesarios para la ampliación de las ins
talaciones del grupo escobr .Padre Manjó",.. en
Burgos.

El Ayuntamiento de BurgOtl, en Be!IOn celebrada el 18 .de
'unio de J1lll3, adoptó el acuerdo de poner a disposición del
\lfinisterio de Educa·::i6n y Ciencia los te'!!Tenos necesarios para
la ampliación de las lt¡stalaciones del grupo escolar .Padre
~1anjón•• en aquella localidad.

Careciendo de solares adecuado.. la citada Corporación. y
an te la urgente necesidad de di:;poner en el más breve plazo
posible de ios terrenos ajJtos' para ei fin indicado. procede ,a
utilización del excepcional proc&dimiento expropiatorio regu
lado en ei articulo 52 de la Ley tle F.¡rproplación Forzosa de 16
de diciembre de 1954. con el fin de asegurar la acción de
construcción de centros escolares que tiene encomendada el
Ministerio de EducaCIón y Ciencia. y teniendo en cuenta el
carácter de servicio público que 'tiene ia enseñanza, por ~o
que una Vez realizada la información pública prevista en el
articulo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa. procede
3.cordar :6 opJrtuna declaración de urgencia. de la ocupaClón
de los terrenos necesarios para la ampliación de las instala
eiones del Centro docente a que se ha hecho referencia

En su virtu.:'f. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previa detberadón de} Consejo de Ministros en su reunión.
del dia 6 de junio de 1984.

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.
El \1inistro de Edur:ación y Ciencta.

.lOSE MARIA ~1ARAVALL HERRERO

El ~,1inistro de Educación y Ciencia,
JaSE ~AKIA OvIARAVALL HERRERO

19597
19599

REAL DECRETO 154.3/1984. de 20 de junio. por el
que se crea un Cent~o público de Educación g~pe
ciai en A.sturtas,

La. creciente demanda de puestos escoiares de Educación
Es¡)rClal hace preciso crear los Centros docentes necesarlos
para f tenderla adjustándolos a las prescripciones de la Ley
CenAral de Educación.

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los arUculos 49.
91 Y i35 b). para la creación de Centros de Educación Especial,
ne la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de Eduoación y Finan
CJar~iAnto de la Reforma Educativa, a propuesta del Ministro
de. Educac:ón v· Ciencia, y previa deliberación del Consejo de
\linistros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se crea el siguiente Centro público de Educación
F:ipecia1:

Provincia de Asturias,
Localidad, Gijón.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que s.
corlcede el cese da actividades de l08 Centros sacO'-'
larps privados de Edw;aci6n General Bdsica y Pr.~

eSC(llar que se c!tan.

Vistos los expedientes i:lstruidos por los titulares de Centros
prlvados de Educación General Básica y Pro.scolar, en solicitud
de autorización de cese de ac.tividades docrmtes.

1¡ ',t(\s. asin:l¡ mo. los Incoados por parte de los Organismos
cümpdente-: de! DEpartamento relativos a Centros que, de he
cho, hall oe~ado f:!C sus aotivldades; .

Rf!sU ta~do qJe los citados ",,"xpedientes han sido tramitados
an forma rcgl&.J!lentaria por las Direcciones Provinciales de
EtiuCF·oión y CiH~cit. corr¡:>spondientes¡

Resultando que dich~s Direociones han elevado propuesta
svb....e las. referie fl.., peticionps, acompañando el preceptivo in
terma de la Inm:. Ección Téonica en sentido favorable;

Fesl>!tando q',,¡~ los Centros objeto de los expedientes no han
rbOlllirio auxilio o subvención ninguna por parte del Estado o,
en CtiSC contrarh, les es dt'lbidamente retirada;

Vl.to el Decrete 1855/1974. de 7 de junio (.BoleHn Oficial
del Estado. de 10 de jullo'. que regula la aut"rización de cese
JE, 105 Centros e~colares privadosi


